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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Artículo 1º - En qué consiste la Pensión al Mérito Artístico que otorga la Caja de Jubilaciones de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2º - Detalle de los beneficiarios de la Pensión al Mérito Artístico provincial y los montos que estos beneficiarios perciben en la actualidad.
Artículo 3º - Informar metodología implementada para el otorgamiento de la Pensión al Mérito Artístico a ganadores grupales de Premios Nacionales o Provinciales.








FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
La Provincia de Entre Ríos mediante Ley Nº 7.849 creó la Pensión al Mérito Artístico a los músicos, escritores y artistas plásticos que hubieran obtenido un Primer Premio Nacional discernido por los Organismos Culturales de la Nación y SADAIC, como así también a los artistas que hubieran obtenido el Primer Premio para las distintas disciplinas otorgado por el Estado Provincial, a través de su órgano específico en la materia.
La Caja de Jubilaciones de la Provincia de Entre Ríos es el organismo encargado de recibir la documentación y realizar las diligencias necesarias para la otorgación de la Pensión, por tal motivo es de suma importancia conocer quienes son los beneficiarios actuales de esta pensión y los montos que éstos perciben.
Asimismo, es imperiosa la necesidad de conocer la metodología que se implementa para el otorgamiento a ganadores grupales de Premios Nacionales o Provinciales, para así preservar el derecho de igualdad de nuestros artistas.
 Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente pedido de informe.
